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BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. BANCÓLDEX ACTUANDO COMO 

ACTUANDO COMO ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN “BANCA DE LAS 

OPORTUNIDADES” 

 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA 

CONSULTORA PARA RECOMENDAR LA ESTRUCTURACIÓN DEL OBSERVATORIO DE 

INCLUSIÓN FINANCIERA RURA 

 

 

ADENDA No. 1 

 

Con la presente adenda se ajusta el texto del numeral 6.1.1.1. “Experiencia de la firma” de 

acuerdo con el siguiente detalle:   

 

6.1.1.1. Experiencia de la firma 

 

Experiencia mínima de 5 años en el desarrollo de estudios e investigaciones en temas 

financieros, de inclusión financiera o microfinanzas, y con conocimiento de la regulación y 

esquemas de financiamiento rural que operan en Colombia. Se asignará mayor calificación 

a los proponentes que demuestren mayor experiencia en número de meses (mínimo 60 

meses) y mayor relación con el objeto de la presente convocatoria.  

 

Para relacionar la experiencia de la firma y facilitar su verificación el proponente deberá 

diligenciar el Anexo No 4, en el que se relaciona y describe en detalle la experiencia de la 

firma.  

 

Para certificar la experiencia exigida, el proponente deberá aportar mínimo tres (3) 

certificaciones emitidas por clientes,  o contratos con sus respectivas actas de liquidación 

y/o terminación, en donde se evidencie la ejecución de proyectos o consultorías en temas 

relacionados con el objeto de la presente convocatoria. Las certificaciones o contratos con 

sus respectivas actas de liquidación y/o terminación deberán contener como mínimo la 

siguiente información: 
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 Nombre o razón social del contratante  

 Nombre o razón social del contratista  

 Objeto del servicio o contrato  

 Valor del contrato 

 Fecha de inicio o suscripción del acta de inicio y/o plazo de ejecución del contrato (indicar 

por lo menos el año)  

 Estado de cumplimiento del contrato  

 Datos de contacto para verificación  

 

El Programa de Inversión Banca de las Oportunidades se reserva el derecho de contactar a 

los clientes del proponente cuyos datos sean suministrados, con el propósito de validar la 

veracidad de la información entregada. 

 

 


